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8 No se aplica el total de impuestos para recaudar

Espacio fiscal de 
Estados aumentó, pero 
necesita fortalecerse 

Belén Saldívar
ana.martinez@eleconomista.mx

El espacio fiscal con el que cuentan las 
entidades federativas se ha ido incremen-
tando en los últimos años; sin embargo, 
esto ha sido por una dependencia a la fe-
deración en vez de una fortaleza de sus 
ingresos propios, indicó la Alianza por la 
Justicia Fiscal. 

De acuerdo con sus cálculos, al cierre del 
2023 el espacio fiscal per cápita promedio 
de las entidades federativas fue de 9,549 
pesos, 9% más que un año antes, donde 
fue de 8,759 pesos.  

“Del 2018 al 2021, el espacio fiscal por 
persona se ha reducido en 16.3 por ciento. 
Sin embargo, del 2021 al 2023, el espacio 
fiscal se incrementó en 9.8 por ciento. Lo 
anterior puede deberse al incremento que 
observó el gasto federalizado en el mismo 
periodo, que fue alrededor de 8 por ciento. 
Por lo tanto, pese a que el espacio fiscal está 
tomando una tendencia al alza, ésta ha 
sido, principalmente, a través de recursos 
federalizados”, expresó la Alianza.  

En este sentido, señaló que una de las 
razones de la baja recaudación de los Esta-
dos se debe a que no aplican el total de im-
puestos que pueden utilizar para recaudar 
ingresos propios. 

En el 2019, de 18 impuestos que las en-
tidades podían aplicar – sin considerar 
adicionales y accesorios – se utilizaron tan 
sólo ocho de ellos en los Estados.  

“En un contexto en el que las transfe-
rencias federales pueden llegar a ser volá-
tiles, resulta indispensable que los gobier-
nos estatales y municipales fortalezcan su 
recaudación propia”, aseveró la Alianza, la 
cual está conformada por diversas organi-
zaciones de la sociedad civil, quienes bus-
can impulsar una reforma fiscal progresiva 
para poder aumentar los ingresos públicos.  

Tenencia 
Con el fin de incrementar los ingresos de 
los Estados, la Alianza por la Justicia Fis-
cal recomienda aplicar en todos éstos el 

pago de la tenencia con un componente 
ecológico.  

“Enfocarse en la tenencia permitiría, 
entonces, una mayor equidad en la recau-
dación, al mismo tiempo que fortalecería la 
autonomía fiscal de las entidades federati-
vas”, aseguró la Alianza.  

Recordó que, en los últimos años, la te-
nencia ha dejado de ser una fuente repre-
sentativa de ingresos de los Estados debido 
a que en diversas entidades ya no se cobra 
o bien, se han reducido las tasas.  

Del 2014, año donde se implementó una 
reforma fiscal, al 2023, la recaudación por 
tenencia disminuyó en 43.7%, mientras 
que del 2007 al 2023 el parque vehicular en 
México creció 118 por ciento.  

“Los gobiernos estatales tienen la 
oportunidad de ampliar su espacio fiscal 
a través del cobro de la tenencia. En un 
ejercicio del CIEP en el que se simula-
ron dos escenarios de recaudación para 
el impuesto a la tenencia, asumiendo las 
mismas condiciones existentes en su co-
bro en el 2008 pero utilizando el parque 
vehicular del 2020, se estimó una recau-
dación de entre 82,400 millones de pesos 
y 89,800 millones de pesos, lo que repre-
senta más de cuatro veces lo recaudado 
en la actualidad y beneficiaría a todas las 
entidades”, explicó.  

En línea con lo anterior, señaló que se-
ría deseable que los recursos que se obten-
gan por el pago de la tenencia se asignen 
a fines específicos que mejoren la cali-
dad de vida de las personas en materia de 
movilidad, por ejemplo, a un fondo para 
el desarrollo de las redes de transporte 
público masivo. 

En el 2019, de 18 impuestos que las 
entidades podían aplicar – sin consi-
derar adicionales y accesorios – se 
utilizaron tan sólo ocho de ellos en 
los Estados. 

En aumento
Del 2018 al 2021, el espacio fiscal por persona se ha reducido 16.3 por ciento. 
Sin embargo, del 2021 al 2023, aumentó en 9.8 por ciento.
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JESÚS TORRES GÓMEZ, Notario Público 224 de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo ciento ochenta y siete de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, 
hago saber: que por escritura número 37493, de fecha ocho de abril del año dos mil 
veinticinco, otorgada ante mí, se hizo constar que los señores ASCENCIÓN DULCE MARÍA 
RAMÍREZ ÁLVAREZ, GUILLERMO ARMANDO RAMÍREZ ÁLVAREZ, MARÍA GUADALUPE 
RAMÍREZ ÁLVAREZ y MARÍA VERÓNICA RAMÍREZ ÁLVAREZ, manifestaron expresamente su 
intención y conformidad en tramitar la sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARÍA 
GUADALUPE ÁLVAREZ HERNÁNDEZ (quien también acostumbró usar en  vida los nombres de 
GUADALUPE ÁLVAREZ DE RAMÍREZ, MARÍA GUADALUPE ÁLVAREZ, GUADALUPE ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ y MA GUADALUPE ÁLVAREZ HERNÁNDEZ) ante el suscrito Notario. Asimismo, dichas 
personas ACEPTARON la herencia en la sucesión de referencia y RECONOCIERON por sí y para sí los 
derechos hereditarios que por ley les corresponden, designando a la señora MARÍA GUADALUPE 
RAMÍREZ ÁLVAREZ como ALBACEA, quien aceptó y protestó dicho cargo, manifestando que 
procederá a formular el inventario de los bienes en dicha sucesión. 

Ciudad de México, ocho de abril del año dos mil veinticinco.

LIC. JESÚS TORRES GÓMEZ
NOTARIO NÚMERO 224 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Por escritura número 52,701 de fecha 2 de abril de 2025, �rmada el 4 de abril 
de 2025, otorgada  ante  el  suscrito notario, los Sres.  ALFREDO LÓPEZ LÓPEZ, 
IVONNE LÓPEZ LÓPEZ, JOEL LÓPEZ LÓPEZ y JANNET LÓPEZ LÓPEZ,  iniciaron en 
el protocolo de la notaría a mi cargo, la tramitación de la sucesión 
testamentaria a bienes del �nado Sr. GASPAR LÓPEZ GONZÁLEZ, habiendo 
reconocido la validez del testamento y aceptado la herencia; así como el cargo 
de albacea sustituta, la Sra. IVONNE LOPEZ LOPEZ, en virtud de que el Sr. JOEL 
LÓPEZ LÓPEZ, denegara por excusa legal aceptar y desempeñar el cargo de 
albacea, manifestando que procederá a formular el inventario 
correspondiente.

Ciudad de México, a 4 de abril de 2025.

El Notario Público No. 192 de la Ciudad de México.

LIC. ENRIQUE DÁVILA MEZA.

Por escritura número 48,090, de fecha 03 de abril del 2025,  
otorgada ante el suscrito notario, se hizo constar la Tramitación 
Notarial de la Sucesión Testamentaria del señor ALEJANDRO 
MARTINEZ MINERO, que otorgaron las señoras  MARÍA GUADALUPE 
CHÁVEZ FLORES, en su carácter de única y universal heredera, así 
como la señora MARÍA IRMA MARTÍNEZ CHÁVEZ en su carácter de 
albacea en dicha sucesión, quienes reconocieron la validez del 
testamento, la señora MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ FLORES aceptó la 
herencia y reconoció sus derechos hereditarios;  la señora MARÍA 
IRMA MARTÍNEZ CHÁVEZ aceptó el cargo de albacea, manifestando 
que procederá a formular  el  inventario correspondiente.

Ciudad de México, a 03 de abril del año 2025.
_____________________________

      LIC. JOSÉ LUIS FRANCO JIMÉNEZ.
          NOTARIO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Por escritura número 48,091, de fecha 03 de abril del 2025, otorgada ante el licenciado JOSÉ LUIS 
FRANCO JIMENEZ, titular de la notaría ciento cincuenta de esta Ciudad, se hizo constar la iniciación 
del trámite notarial de la Sucesión Intestamentaria del señor ERNESTO LOPEZ CANTERA, que otorga 
la señora MARIANA MENDOZA JUAREZ, en su carácter de cónyuge supérstite, así como los señores 
FATIMA, JESUS ALFONSO y ERNESTO, todos de apellidos LOPEZ MENDOZA, como descendientes del 
autor de la sucesión,  quienes acreditaron su entroncamiento; que la mayoría de los bienes se 
encuentran en la Ciudad de México;  que no tienen conocimiento de la existencia de persona 
alguna diversa a ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente; se recibió la 
información testimonial; los señores  FATIMA, JESUS ALFONSO y ERNESTO, todos de apellidos LOPEZ 
MENDOZA, aceptaron la herencia y se reconocieron recíprocamente sus derechos hereditarios; 
reconocieron el derecho de la señora MARIANA MENDOZA JUAREZ a percibir gananciales derivados 
de la sociedad conyugal que existía con el autor de la sucesión; la señora MARIANA MENDOZA 
JUAREZ, aceptó el cargo de albacea, manifestando que procederá a formular el inventario 
correspondiente.

Ciudad de México, a 03 de  abril del año 2025.
______________________
   LIC. JOSE LUIS FRANCO JIMENEZ
  NOTARIO PUBLICO NÚMERO 150

 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

       Estela Alvarez Narváez, Notario número 219 de la Ciudad de México, hago  saber:

         Que en escritura número 12,727, de 09 de abril de 2025, ante mí; JUAN RAMIREZ 
NICOLAS, MERCEDES RAMIREZ NICOLAS, ALBERTO RAMIREZ NICOLAS, FRANCISCO NEMESIO 
RAMIREZ NICOLAS, GUSTAVO RAMIREZ NICOLAS, GLORIA RAMIREZ NICOLAS, GUILLERMO 
RAMIREZ NICOLAS, GRACIELA RAMIREZ NICOLAS, NORMA PATRICIA RAMIREZ NICOLAS, 
ERICK RAMIREZ TORRES, ANIA MICHEL RAMIREZ TORRES, KARLA YAMILI RAMIREZ TORRES y 
CHRISTIAN RAMIREZ TORRES, en su carácter de herederos en la sucesión testamentaria a 
bienes de EMELIA NICOLAS ALVARADO, reconocieron la validez del testamento público 
abierto otorgado por JUAN RAMIREZ ROBLES (quien también fue conocido con el nombre 
de JUAN BALDOMERO RAMIREZ ROBLES), aceptaron la herencia instituida en  favor de 
EMELIA NICOLAS ALVARADO; y, ALBERTO RAMIREZ NICOLAS aceptó el cargo de albacea que 
le fue conferido, manifestando que en su oportunidad y en unión de sus coherederos, 
formulará el inventario correspondiente. 

Ciudad de México, a 09 de abril de 2025.
 ___________________________

Lic. Estela Alvarez Narváez
Notario número 219 de la Ciudad de México

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Al calce sello con el Escudo Nacional que dice: “Estados Unidos 
Mexicanos LIC. CARLOS DE PABLO SERNA NOTARIA No. 137 CIUDAD 
DE MEXICO”.
Por instrumento ante mí, No. 137,331, de 4 de abril de 2025, 
don RAÚL OTONIEL ROJAS ARANA, reconoció la validez 
del Testamento Público Abierto otorgado por doña MARÍA 
GUADALUPE SALDAÑA DELGADO, quien fue también conocida 
como MARÍA GUADALUPE SALDAÑA DELGADO DE ROJAS o 
simplemente como PATY SALDAÑA, aceptó la herencia, reconoció 
sus derechos hereditarios y aceptó además el cargo de albacea, 
manifestando que formará el inventario.

 Ciudad de México, a 4 de abril de 2025.
___________________________

LIC. CARLOS DE PABLO SERNA
NOTARIO No. 137 DE LA   CIUDAD DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que por escritura número CINCUENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de fecha nueve de abril 
de dos mil veinticinco, otorgada ante el suscrito Notario, en relación 
con la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de LORENZA ESTRADA NORIEGA, 
se hizo constar: I. La ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgaron LUCÍA 
CRISTINA LÓPEZ ESTRADA, ELVIRA LORENA MARTÍNEZ LÓPEZ, CLAUDIA 
MARTÍNEZ LÓPEZ y JOCABED MARTÍNEZ LÓPEZ también conocida como 
JOCABETH MARTÍNEZ LÓPEZ; y II. La ACEPTACIÓN DEL ALBACEAZGO 
MANCOMUNADO que otorgaron ELVIRA LORENA MARTÍNEZ LÓPEZ y 
CLAUDIA MARTÍNEZ LÓPEZ, quienes manifestaron que procederán a la 
formación del inventario y avalúos de los bienes que conforman el caudal 
hereditario.

Ciudad de México, a 09 de abril de 2025.
LIC MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

Titular de la Notaría número 80 de la Ciudad de México

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la 
Ciudad de México, hago saber que por escritura 55667, de fecha 10 de abril de 2025, 
otorgada ante el suscrito Notario, en relación con I. LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA 
EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE GUADALUPE MARÍN BARRIOS, que otorgan 
MARÍA DE LA LUZ DE LA CRUZ (quien declara ser también conocida con el nombre 
de MARÍA DE LA LUZ DE LA CRUZ DE GAYOSSO) y OFELIA GARRIDO MARÍN (quien 
declara ser también conocida con el nombre de OFELIA GARRIDO DE ARROYO). II. 
LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEAS MANCOMUNADAS EN LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DE GUADALUPE MARÍN BARRIOS que otorgan MARÍA DE LA LUZ 
DE LA CRUZ (quien declara ser también conocida con el nombre de MARÍA DE LA LUZ 
DE LA CRUZ DE GAYOSSO) y OFELIA GARRIDO MARÍN (quien declara ser también 
conocida con el nombre de OFELIA GARRIDO DE ARROYO), en la referida Sucesión 
y manifestó que procederá a la formación del inventario de los bienes que integran la 
masa hereditaria.

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.

El titular de la Notaría número 80 de la Ciudad de México
LIC. MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

 Por escritura número cincuenta y cuatro mil seiscientos cincuenta 
y tres, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, ante mí, 
los señores FELIPE AUGUSTO VERGARA BARRERA y BERTHA 
LUISA PENÉLOPE VERGARA BARRERA aceptaron la herencia 
dejada  a su favor en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la 
señora MARIA LUISA BARRERA DIAZ; y el señor FELIPE AUGUSTO 
VERGARA BARRERA aceptó el cargo de albacea en la mencionada 
sucesión.

El albacea formulará el inventario.

El titular de la Notaría No. 163 del D.F.
LIC. JOSÉ ANTONIO SOSA CASTAÑEDA.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

 Por escritura número 210,707, de fecha 04 de abril de 2025, ante 
mí, las señoras LETICIA BARAJAS IBÁÑEZ y MARÍA DEL CARMEN 
BARAJAS IBÁÑEZ repudiaron la herencia o cualquier derecho que 
pudiera corresponderles en la sucesión testamentaria a bienes de 
la señora ELPIDIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ; asimismo, la señora MARÍA 
DEL ROCÍO BARAJAS IBÁÑEZ, en su carácter de heredera aceptó la 
herencia y el señor MIGUEL ÁNGEL BARAJAS IBÁÑEZ aceptó el 
cargo como albacea, en la sucesión testamentaria a bienes de la 
señora ELPIDIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ..

El albacea formulará el inventario correspondiente.

El titular de la Notaría núm. 121 de la Ciudad de México. 
LIC. AMANDO MASTACHI AGUARIO.


